
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, Dieciséis (16) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00400-00 

Demandante:   JENY LILIANA LOSADA SILVA. 

Demandado:   CENTRO DE EPILEPSIA NEUROLOGIA Y SUEÑO S.A.S.. 

                      

                         

La señora JENY LILIANA LOSDA SILVA, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 1.105.680.719 de Espinal (Tolima), ha presentado ante este despacho 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado 

judicial, en contra del CENTRO DE EPILEPSIA NEUROLOGIA Y SUEÑO 

S.A.S., representada legalmente por la señora EMNA SOLANDY CARDOZO, 

o por quien haga sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio 

pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por 

lo que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora JENY LILIANA LOSDA SILVA, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 1.105.680.719 de Espinal (Tolima), en contra del 

CENTRO DE EPILEPSIA NEUROLOGIA Y SUEÑO S.A.S., representada 

legalmente por la señora EMNA SOLANDY CARDOZO, o por quien haga sus 

veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos en 

los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación de la presente providencia, de conformidad 

con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 de Junio de 2.020. 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. ANDREA ESTEFANY NINCO 

GUTIERREZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 1.075.258.374 de Neiva 

(H) y T. P. 299.819 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderada de la 

parte demandante. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, Dieciséis (16) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00399-00 

Demandante:   LUIS ERNESTO CASTRO PENAGOS. 

Demandado:   INDUSTRIAS QUIMICAS ASPROQUIN LTDA. 

                           

                       

El señor LUIS ERNESTO CASTRO PENAGOS, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 7.713.905 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de  INDUSTRIAS QUIMICAS ASPROQUIN LTDA, 

representada legalmente por su Gerente, o por quien haga sus veces al momento 

de la notificación; realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el 

despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del 

Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la presente 

demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor LUIS ERNESTO CASTRO PENAGOS, titular 

de la cedula de ciudadanía Nro. 7.713.905 de Neiva (H), en contra de 

INDUSTRIAS QUIMICAS ASPROQUIN LTDA, representada legalmente por 

su Gerente, o por quien haga sus veces al momento de la notificación; por reunir 

los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 

hábiles, siguientes a la notificación de la presente providencia, de conformidad 

con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 de Junio de 2.020. 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. LUZ ADRIANA SOSA CORTES, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 36.312.046 de Neiva (H) y T. P. 290.936 

del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderada de la parte demandante. 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

Notifíquese y Cúmplase, 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, quince del mes de Diciembre del año dos mil veinte (2.020).- 

 

        En memorial que obra a folio 108 de este proceso, el señor 

apoderado judicial de la parte demandante ha solicitado al Despacho, se decrete 

el embargo del título de depósito judicial número 439050000-940629 por valor 

de $750.000,oo  que obra como sobrante dentro del proceso EJECUTIVO 

adelantado por JOSE EDGAR CABALLERO BOGOTA contra 

COLPENSIONES – Radicación 2.018 – 00473--00, el cual se tramitó ante 

este mismo Juzgado.- 

 

        Como lo peticionado resulta procedente, este Juzgado accede a ello 

y, en consecuencia, 

 

        R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

        DECRETAR el embargo y secuestro del título de depósito judicial 

número 439050000-940629 de Diciembre 12 de 2.018, por valor de 

$750.000,oo  que obra como sobrante dentro del proceso EJECUTIVO 

adelantado por JOSE EDGAR CABALLERO BOGOTA contra 

COLPENSIONES – Radicación 2.018 – 00473-00, el cual se tramitó ante 

este mismo Juzgado.- 

 

        Ofíciese al citado Despacho Judicial, para que se tome nota de la 

medida cautelar en el proceso correspondiente y se proceda a realizar la 

conversión pertinente.- 

 

        Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 Rad. 2.014 – 00645-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, dieciséis del mes de Diciembre del año dos mil veinte (2.020).- 

         SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General 

del Proceso.- 

         DISPONER que una vez cuse ejecutoria el presente Auto, se 

proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

         Notifíquese.- 

          El Juez,     

 Rad. 2.016 – 00669 - 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, dieciséis del mes de Diciembre del año dos mil veinte (2.020).- 

         SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General 

del Proceso.- 

         DISPONER que una vez cuse ejecutoria el presente Auto, se 

proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

         Notifíquese.- 

          El Juez,     

 Rad. 2.011 – 01033 – 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, dieciséis del mes de Diciembre del año dos mil veinte (2.020).- 

         Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante en memorial que obra a folio 145 de esta actuación, este 

Despacho decide ORDENAR que la por la Secretaría se realice la notificación 

personal y consiguiente traslado de la Demanda a la entidad accionada 

=ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A.=, en la forma prevista por el Artículo 8° del Decreto 806 de Junio 4 de 

2.020, teniendo en cuenta para ello los Correos Electrónicos suministrados 

para tal fin.- 

         Notifíquese.- 

         El Juez,       

 Rad. 2.020 – 00035 - 00 

 


